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Nosotros: LIC. JOSE SANTIAGO HOTIÑO LoPEz, mayor de edad,_Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policialeg con domicilio en la Ciudd de la Lima,
Departamento de Cortés, portador de la Tarjeta de Idenüdad No OSO1-1971-
(X)963, Solvencia ttunicipal 179734, actuando en su condición De Alcalde
Municipal del Municipio de La Uma, y Consecuentemente Representante Legal de
la misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Unico emiüdo por el
Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Diciembre del
20U, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldia
Municipal de La Lima Corres y para celebrar toda dase de actos y contratos
facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo # 43 y # 4Q

numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará, ALCALDIA
!,|Ui{ICIPAL por una parte y por otra parte: FEDERACION DE SII{DICATOS
DE TRABATADOR.ES I,IARITIHOS/ ¡OSE DE ¡ESUS FLORES GUEVARA/
PR.ESIDEiITE DE I¡ ¡UTTA DIRE€TryA (FESITRAMA), MAYOR DE EDAD,
cásADo, ABOGADO, HOÍ{DURENO, COI{ DOHTCTUOY R.ESIDENCTA EN

I.A CIUDAD DE SAI{ PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, CON

CÉDULA DE TDEilTIDAD # o5o9-19s3-üro23, RTN#05019016873867,
quien en adelante se le denominará como Et ARREI{DATARIO, actuando

ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fe, por medio del presente

hemos convenido en celebrar el COI{TRATO DE ARREilDAI'IIEI{TO DE Utl
BIEI{ INI,IUEBLE, presente contrato bajo la siguiente cláusula y estipulaciones

siguientes. PRII4ERA: CIAUSUIá DE INTEGRIDAD. Las Partes, en

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información pública (LTAIP), y con la convicción de que odtando las prácticas

de comlpción podremos apoyar la conSolidación de una cultura de transparencia,

equidad y renáición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones

oet rstaoo, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometan'os libre y voluntariamente a; 1. Mantener el más alto nivel de

ánduca ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como-los

uáto*s 0", ¡ÑrreR¡oÁo, LEALTAD coNTRAcruAL, EQUIDAD, ]9lElggl
¡mplccuuo¡D y DrsctiEcroN coN rA TNFORMACTON CONRDENCIAL QUE

¡¡Ár.¡út¡'los, ABsIENIENDoNoS DE DAR DEcLARACIoNES PUBLIcAS SoBRE LA

MISMA. 2. Asumir una estricta obervancia y aplicación de los principios

n ná"*enUf* bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y

"Jqr¡ridono 
púOl¡cas establec¡dos en dt-ey de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competencia' 3'



Que durante la ejecucirin del C¡ntrato ninguna persona que actué Gbidamente
autorizada en nuesbo nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o aociado, autorizado o no, realizará: a) Priácticas Camrptivas:
entendiendo das corno aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solhitar
dirccta o indirectamente, cualquier cca de valor para inñuenciar las acciones de
la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas csno aquellm en las
que denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso enúe dos
o más partes o entre una de l¡s partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en furma
inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información
que deba ser presentada a través de terceros a la otra pafu, pan efecto del
contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrab, la infurmación intercambiada fue
deb¡dam€nte revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsabilidd por el suministro de infurmación-in@n§sfiente, imprecisa o que
no conesponda a la realidad, para effios de este Contrato. 5. Mantener la
debida confidencialidad sobre toda la inñormación a que se tenga acceso por
razón del Cooffio, y no proporcionarla no diwlgarla a terceros y a su vez,
abstenemos de utilizarla para ñnes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que
hubiere lugar, en creo de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos
de esta Cláusula por Tribunal compdente, y sin perjuicio de la responsabilidad
dvil o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades conespondientes cualquier hecho o acto inegular comeüdo por
nuestros empleados o tabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser on*ih¡tivo de responsabilidad civil y/o penal,

Lo anterior s€ extiende a los subconbatistas con los cuales el Crntratista o
Consultor aoñbat€ así como a ¡os socios, asoc¡ados, ejecutivos y üabajadores de
aquellos. El ¡ncumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará
lugar; a. De paÉe del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para confatar
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii.

A la aplicación al trabajador, ejeo,tivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del Éginen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación
definiüva del [Conffiista o C¡nsu]tor y a los subcontraüsias responsables o que
pudiendo hacerlo r¡o denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores
y Contratistas que al efecto llevare paa no ser sujeto de elegibilidad ñ¡tura en

procesos de con$atación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario t¡fradgrt
de las sanciones que conespondan según el Código de C¡nducta Etica del

SeMdor Publico, s¡n perju¡cio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido gue esta Declaración funna parte integral del Contrato, firmado
voluntar¡amente para consancia. "
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En la condicion que actúa, manifiesta que es dueño y poseedor legftimo de un
inmueble consi*ente en Edificio, ubicado en el Bo. El CEI{TRO I{ORTE,
Irlunicipio de la Lima, cortés. SEGUI{DA: continúa maniftstando EL
ARRENDADOR: Que por tener así convenido su reprsentado con EL
ARRET{DATARIO, En la condicion que actúa, por este acto le da arrendamiento
un área para uso de los miembros de la policía Nacional, bajo las condiciones
siguientes: a) VALOR DEL COI{TRATO: cuantía o valor del consato es de:
(tp6. 2O7,(XX).OO), DOSCIE¡ITOS SIETE l,lIL TEMPIRAS EXACTOS,
pagaderos en rentas mensuales de Lpsr 34r5OO.OO cada rnes. B) DURACXOil
DEL CO?iTRATO: el termino o duración del contrato será de seis Meses,
contados a partir, l,lES AGOSTO A DICIEI¡IBRE DEL 2019 al mes de EI{ERO DEL
2020, la firma del presente contrato. C) forma de pago, ELARRET{DATAR.IO,
pagara el cinco de cada m€s. D) DE l.AS OTRAS OBLIGACIONES Et
ARREI{DATARIO, se hará responsable de cumplir con las obligaciones de p4ar
el servicio de energía eléctrica, agua potable consumida, del inmueble. E)
RESCICIO¡{ DEL COÍ{TRATO: H @nfato se rescindirá y terminara de pleno
derecho y sin más trámite, por el compl¡miento de la cláusulas y condiciones
e$ablecidas en el m¡srlo, o a solicitud de cualquiera de las partes. TERCERO¡
Et ARR.EIIDATARIO. en la condi€ion que actúa manifiesta: que es cierto todo
lo expresado por EL ARREI{DAX)R: y que recibe en este acto a su entera
sat lacción el área en arendam¡ento, por lo que se obliga a cumplir fielmente
todas las estipulacione de este contrato, CUARTA: SOLUCION DE
CÍ)IIFIJCTOS: En caso de desacuerdos, redamos, disputas o Incumplimiento
del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortés, se
reserva el derecho de dar por term¡nado el presente contrato a su voluntad sin
incunir en responsabilidad alguna.@i Ambas pa¡tes
manifiestan sür de acuerdo con el contenido de las cláusulas del conrato. En

fe de lo cual ñrmanos en la Ciudad de La Lima, Cortes a los 5 días del mes de
Agosto del año Dos ltli¡ Diecinuwe. (2019).
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